Divulgación: Este documento tiene como único propósito brindar información y crear normas, y no constituye declaración legalmente vinculante alguna. Su contenido está sujeto a cambios discrecionales por parte de la Oficina Ejecutiva de Salud y Servicios Humanos (EOHHS). Las decisiones normativas finales se establecerán a través del reglamento de MassHealth y de circulares reglamentarias.

Llamada trimestral a los afiliados y las familias de la Administración Comunitaria de Casos (CCM): 9 de octubre de 2025
AGENDA
	Tema
	Hora

	Novedades sobre todas las mejoras en las prestaciones de Servicios de CSN
	de 1:00 a 2:00 p. m.

	Comentarios de los afiliados y las familias de CCM
	de 5:00 a 6:00 p. m.



[bookmark: _Hlk183086096]Comentarios de los afiliados y las familias de CCM y su seguimiento

1. Programa de Asistente para necesidades de Atención Compleja (CCA)
Las familias de CCM preguntaron cuándo está planeando MassHealth publicar en la página web de CCM la lista de las agencias proveedoras de servicios de CSN con las normas para contratar a los CCA.

Respuesta de la OLTSS: Estamos terminando de reunir información de las agencias de CSN y esperamos publicar la lista en la página web de CCM en octubre. Le hemos proporcionado a CCM el borrador de una tabla con la información que tenemos hasta ahora y las familias pueden comunicarse con su administrador clínico para que las ayude a encontrar una agencia de CCA.
Las familias de CCM preguntaron si existen pautas específicas para las agencias de CSN acerca de los requisitos de hacerles pruebas de tuberculosis (TB) a los CCA y si este requisito se puede exceptuar.
Respuesta de la OLTSS: Podemos preguntárselo a las agencias, pero tenemos entendido que las agencias les requieren la prueba de TB a todos los empleados de cuidados directos y que se trata de una obligación que exigen su organismo de acreditación y el Departamento de Salud Pública de MA.
Las familias de CCM preguntaron cuál es el cronograma de las actualizaciones al reglamento de CSN que incluyan las actualizaciones a los requisitos de supervisión de los CCA.
Respuesta de la OLTSS: Las actualizaciones al reglamento de CSN están previstas para el próximo otoño. Habrá una audiencia pública y alentamos a las familias a que concurran a ella para ofrecer sus declaraciones sobre los cambios propuestos.
Las familias de CCM preguntaron cuál sería el beneficio de permitir que los LPN supervisen a los CCA.
Respuesta de la OLTSS: Esta idea la trajo a MassHealth un miembro de una familia del Consejo Asesor de CSN, que tuvo la experiencia de que un LPN trabajara en su casa y quería que este LPN pudiera realizar la supervisión de su CCA. Permitir que los LPN supervisen a los CCA en el hogar puede facilitarle a una agencia de CSN contratar a un miembro de la familia como CCA si ya tienen un LPN trabajando con el afiliado en el hogar. Aunque MassHealth quiere proponer este cambio, primero necesitamos confirmar que el organismo de acreditación de la agencia le permitirá hacer que los LPN supervisen a las personas sin licencia para asegurarnos de que las agencias realmente pueden aplicar este cambio.
2. Opción flexible de CCA y opción de Asistente de Cuidados Personales (PCA)
Las familias de CCM preguntaron sobre el estado de una opción flexible de CCA similar a la opción de PCA.
Respuesta de la OLTSS: Para implementar una opción de CCA, MassHealth debe tener primero una manera de darle seguimiento a nuestro programa actual, la opción de PCA, lo cual no es posible en estos momentos. MassHealth ha estado trabajando para crear un modificador de la facturación de las horas de la opción de PCA, el que nos permitirá establecer la diferencia entre las horas de la opción de PCA y las del PCA convencional, y darle seguimiento al programa. La implementación de este modificador está prevista para el 1 de enero de 2026 y requiere la colaboración entre MassHealth, Tempus y CCM. Se necesitarán datos de la facturación de la opción de PCA para evaluar cómo está funcionando el programa de la opción de PCA. Si el programa está funcionando bien, el equipo de CSN se lo informará a los directivos de MassHealth, quienes luego considerarán una flexibilidad similar para los servicios de CCA. La decisión de los directivos de MassHealth dependerá del entorno fiscal actual y de los efectos presupuestarios relacionados con la implementación de una opción de CCA.
Las familias de CCM preguntaron cuál sería el cronograma para analizar los datos de la opción de PCA después de implementar un modificador de la facturación.
Respuesta de la OLTSS: No tenemos un cronograma exacto para obtener estos datos. Queremos reunir por lo menos seis meses de datos para evaluar cómo está funcionando el programa. Hay una demora de tres meses de reclamos en nuestro sistema de facturación, así que no podremos reunir 6 meses de datos hasta 9 meses después de que el modificador se implemente. En ese momento, evaluaremos los datos y determinaremos si es necesaria más información y los pasos siguientes.
Las familias de CCM consultaron qué preguntas específicas esperamos que respondan los datos de la facturación de la opción de PCA.
Respuesta de la OLTSS: Esperamos que el modificador de la opción de PCA nos ayude a identificar si está ocurriendo una sobreutilización o una subutilización y, de ser así, en qué medida. Tener un modificador ayudará a hacer un seguimiento de esto, pero no sirve para evitar el problema de la sobrefacturación. Si encontramos sobrefacturación, necesitaremos desarrollar un proceso para resolver el problema.
Las familias de CCM comentaron que MassHealth debe considerar los diferentes contextos que pueden contribuir a las horas subutilizadas y sugirieron que MassHealth hable con las familias sobre estas diversas situaciones. Por ejemplo, algunas familias pueden decidir mantener sus horas de CSN como horas no usadas en vez de convertirlas a la opción de PCA si creen que no tienen suficientes horas no usadas acumuladas.
Las familias de CCM le pidieron a MassHealth que reconsidere los planes para la obtención y el análisis de los datos para poder implementar una opción flexible de CCA más rápido, dado lo útil que sería ese programa para los afiliados y las familias. Una familia sugirió que las familias lleven una hoja de seguimiento, la cual MassHealth podría reunir para analizar los datos en tiempo más real.
Respuesta de la OLTSS: MassHealth puede retomar este tema para recibir más comentarios. MassHealth está trabajando en crear una herramienta de seguimiento para las familias; sin embargo, hemos estado pensando que esta herramienta sería opcional para las familias. MassHealth tiene dudas sobre pedirles a las familias que hagan el seguimiento de sus horas, dado lo mucho que ya están administrando.
Las familias de CCM comentaron que muchas familias ya están haciendo el seguimiento de estos datos, puesto que no tienen otra manera de saber cuántas horas están usando y están tratando de no sobreutilizar ninguno de sus servicios. Algunas familias preguntaron si los administradores clínicos pueden ayudar con el seguimiento.
Respuesta de la OLTSS: Los administradores clínicos (CM) de servicios de CCM no pueden ver en tiempo real qué servicios reciben los afiliados; los CM tienen que reunir esta información ya sea de los proveedores o directamente de las familias. En el caso de los servicios de PCA, las familias tendrían que informar las horas de servicios de PCA que recibieron.
Las familias de CCM comentaron que los resultados de las entrevistas cualitativas sobre los CCA no indicaron que el servicio de CCA se creó en respuesta a horas de enfermería no cubiertas.
Respuesta de la OLTSS: Los servicios de asistente para necesidades de atención compleja (CCA) no se crearon para reemplazar a los servicios de enfermería. MassHealth creó los servicios de CCA para proveerles otro servicio en el hogar a los afiliados con complejidades médicas y para incluir una forma de que a las familias se les pague por esa atención. La superposición entre CCA y CSN es mínima y no se exige que las familias trasladen ninguna tarea del servicio de enfermería al de CCA. Dada la mínima superposición, la suma de los servicios de CCA no ha tenido un efecto significativo sobre las horas de enfermería cubiertas versus las no cubiertas para el programa general.
Las familias de CCM preguntaron si hay alguna otra información que se esté reuniendo sobre los CCA, como la cantidad de familias que están usando el servicio de CCA porque no pueden cubrir sus horas de enfermería.
Respuesta de la OLTSS: En este momento, MassHealth no tiene planeada ninguna otra obtención formal de datos cualitativos más allá de la experiencia de los afiliados y las entrevistas cualitativas. Consideramos el servicio con las agencias frecuentemente y planeamos seguir comentando este tema con el Consejo Asesor de CSN. MassHealth reúne datos de la utilización del servicio de CCA y regularmente los compara con la utilización de otros servicios, y los administradores clínicos de servicios de CCM les preguntan a las familias sobre la utilización de los CCA siempre que hablan con ellas sobre el servicio.
Las familias de CCM preguntaron sobre la posibilidad de que mientras tanto se agreguen flexibilidades más pequeñas, como convertir las horas de enfermería no usadas que podrían haberse incluido en la autorización previa (PA) de CCA. Por ejemplo, un afiliado tiene dos horas de tareas por semana que podría proveerle un profesional de enfermería o un CCA, pero figuran en la PA de enfermería. Si esas horas no se usan, ¿se las puede convertir en horas de CCA?
Respuesta de la OLTSS: MassHealth no puede autorizar una flexibilidad de CCA en este momento; sin embargo, MassHealth está planeando proponer cambios al reglamento de las agencias de servicios de CSN, que incluyen permitir que las horas de CCA no usadas se acumulen en la PA.
Las familias de CCM preguntaron si los familiares de CCM podrían ser los PCA de sus hijos menores.
Respuesta de la OLTSS: Los Centros de Servicios de Medicare y Medicaid (CMS) no permiten que un pariente legalmente responsable —incluidos un padre, una madre, un tutor legal o un cónyuge— sean PCA.
3. Coordinación de atención integral y servicios de administración de casos (C4M)
Las familias de CCM preguntaron cuál es el estado de la RFR sobre la administración de casos.
Respuesta de la OLTSS: MassHealth se está preparando para recomendarles un licitador a los directivos. La fecha de inicio operativo del programa será el año que viene.
Las familias de CCM preguntaron qué pasos específicos es necesario completar antes de que este programa se implemente.
Respuesta de la OLTSS: En este momento, estamos en el proceso de finalizar nuestras evaluaciones y de elevar una decisión preliminar a los directivos para su aprobación. Una vez que sea aprobada, necesitaremos obtener la aprobación formal de los directivos de MassHealth y de la EOHHS.
4. Terapia intravenosa móvil
Las familias de CCM preguntaron si hay alguna novedad con respecto a la terapia intravenosa móvil para los usuarios de CCM.
Respuesta de la OLTSS: No existe en este momento una manera de que MassHealth pague los servicios de rehidratación intravenosa móvil. Hay equipos en MassHealth trabajando en expandir el servicio de “salud integrada móvil”, el cual incluiría la rehidratación intravenosa móvil; sin embargo, esta norma está todavía a varios años de concretarse. Las agencias de cuidados a domicilio pueden administrar rehidratación intravenosa por medio de un profesional de enfermería que visite el hogar; no obstante, deberá ser mediante una receta vigente y quizá no pueda responder en una emergencia, como un profesional de guardia. Las familias que estén interesadas en recibir servicios de rehidratación intravenosa mediante una agencia de cuidados a domicilio deben hablar con su proveedor prescribiente para que emita una receta y un referido a las agencias de cuidados a domicilio de su área.

